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DEL COMERCIO
(96-2537)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:
Comisión Europea - Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS):

Los productos siguientes de origen británico:
1. bovinos vivos y sus embriones,
2. carne de animales de la especie bovina sacrificados en el Reino Unido,
3. productos obtenidos de animales de la especie bovina sacrificados en el Reino Unido

que puedan entrar en la cadena alimentaria animal o humana, y materiales que se
destinen a su uso en productos médicos, cosméticos o farmacéuticos, a excepción de la
gelatina, el fosfato dicálcico, los aminoácidos y los péptidos producidos a partir de
pieles, el sebo y los productos de sebo, producidos según las condiciones establecidas
en el Anexo a la Decisión 96/362/96 de la Comisión,

4. harinas de carne y huesos obtenidas de mamíferos.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Decisión de la Comisión de 27 de
marzo de 1996 por la que se adoptan determinadas medidas de emergencia en materia de
protección contra la encefalopatía espongiforme bovina (2 páginas), modificada por la
Decisión 96/362/CE de la Comisión de 11 de junio de 1996 (4 páginas)

5. Descripción del contenido: Decisión de salvaguardia que prohíbe el comercio de los
productos mencionados en el punto 3 supra procedentes del Reino Unido.

6. Objetivo y razón de ser: Medidas temporales en espera de un examen global de la situación
en función de nuevas informaciones.

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes: Nuevas informaciones sobre la aparición de
determinados casos de la enfermedad de Creutzfeldt-Jakob en el Reino Unido.
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8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones: En el momento de la adopción de la Decisión 96/239/CE de la
Comisión, el Código de la Oficina Internacional de Epizootias se basaba en la información
disponible antes de la publicación de nuevas informaciones sobre la aparición de determinados
casos de la enfermedad de Creutzfeldt-Jakob en el Reino Unido. Por tanto, era necesario
tomar determinadas medidas en espera de una evaluación completa de los hechos pertinentes.
El Código de la Oficina Internacional de Epizootias se modificó en mayo de 1996. Habida
cuenta de ello, basándose en exámenes científicos y tras la identificación de los métodos de
producción exactos e inocuos de algunos productos, la Comisión ha levantado parcialmente la
prohibición mediante la Decisión 96/362/CE de la Comisión.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Decisión 96/239/CE de la
Comisión - Diario Oficial de las Comunidades Europeas Nº L78, de 28 de marzo de 1996,
página 47. Decisión 96/362/CE de la Comisión - Diario Oficial de las Comunidades
Europeas Nº L139, de 28 de marzo de 1996, página 17.
Disponible en FR, EN, ES, NL, DE, IT, DA, SV, PT, FI, EL.

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según proceda): 27 de marzo de 1996
(Dec. 96/239/CE) - 11 de junio de 1996 (Dec. 96/362/CE)

11. Textos disponibles en: / y organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:
Servicio nacional de información [X ] o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:




